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RESOLUCIÓN Nº 016/2023. 

 

V I S T O:  

 

                       El artículo 87° incisos 13,16 y 17 de la Carta 

Orgánica Municipal y  

 

C O N S I D E R A N D O:  

 

                       La Ejecución Presupuestaria del Departamento 

Ejecutivo Municipal correspondiente al mes de agosto de 2023.  

                       Que el Tribunal de Cuentas a través de 

Resolución N° 35/2023, sugiere la aprobación de la Ejecución 

Presupuestaria correspondiente al mes de Agosto de 2023. Que 

la mencionada ejecución reúne los requisitos para su 

aprobación.  

Por todo ello, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE GDOR. VIRASORO CTES. 

 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1:   APROBAR la Ejecución Presupuestaria del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

correspondiente al mes de AGOSTO de 2023.  

Artículo 2:  Comuníquese, publíquese y luego archívese. 

 Gdor. Virasoro, Ctes., 30 de noviembre 2023. 

 
EZEQUIEL CASTILLO       Lic. MARIA SILVIA RAMOS 

Secretario a/c        Presidente 
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